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lelalura M Malo 
Leu de 20 de Julio de 1955 por la que 

se suprime el Monopolio de Cerillas 
y se establece un impuesto a favor 
de la H icienda del Estado sobre las 
cerillas g encendedores. 

El propósi to dé obtener recursos 
para la Hacienda del Estado con la 
fabricación de fósforos y cerillas tie 
ne sus antecedentes en nuestro país 
en la Ley de presupuestos de treinta 
de Junio de m i l ochocientos noven 
ta y dos, que estableció aquella fa
bricación con carác ter de Monopo 
lio, cuya explotación fué confiada a 
un gremio de industriales por medio 
de un concierto que d u r ó hasta m i l 
novecientoe ocho, en cuyo a ñ o se 
acordó la admin i s t r ac ión directa del 
Monopolio por el Estado, sin que 
prácticamente llegare a ser implan
tado ín tegramente este sistema. Pos
teriormente, la Ley de veint i t rés de 
Diciembre de m i l novecientos die
ciséis concedió au tor izac ión al Mi
nistro de Hacienda para arrendar la 
fabricación, mediante concurso p ú 
blico, por quince años , quedando 
desiertos los dos concursos celebra
dos, hasta que por Ley de veintiséis 
de Julio de m i l novecientos veinti
dós se autor izó de nuevo al Minis
tro de hacienda para revisar los 
contratos de fabricación que estaban 
concertados, y en su v i r tud , por Real 
^ecreto de siete de Noviembre de 
rail novecientos ve in t idós se adju
r o el servicio de fabricación de ce
nias y fósforos, por un plazo de 

brpH6 añ0S' que Vencían en Diciem
bre de mi l novecientos treinta y nue-
p ' pero por las circunstancias 
llosm16 atravesaba E s p a ñ a en aque-
dn« í0mentos se p ro r rogó poracuer-
v e c > Seis de Diciembre de mi l no-
ticinn °.s y siete Y de veinti-
^arenta ZO de m i l novecientos 

e a esta trayectoria ift?aralelament. 
se de^deli,Mu0noPolio de Fósforos . 
análotí!íri0 con carac te r í s t icas 

8as la f r i c a c i ó n de encende

dores, que surge, g ravándose fiscal 
mente por el Rea) Decreto de veinte 
de Abr i l de m i l novecientos once, 
pero dec la rándose libre su fabrica 
ción, hasta que por la Ley de vein 
tiséis de Julio de m i l novecientos 
vein t idós se incorporó al Monopolio 
de Cerillas y Fósforos, p r o h i b i é n d o 
se la libre fabricación e impor t ac ión 
de encendedores y piedras de igni 
ción, pero sin que se abordase de 
forma eficaz la fabricación en Espa 
ñ a de los aparatos encendedores, 
que en la mayor ía de los casos se fa
bricaban e importaban clandestina 
mente, 

Y no siendo conveniente la cont i 
nuac ión de este rég imen poco defi 
nido en que se encuentra en la 
actualidad la fabricación de cerillas 
y fósforos, se hace necesaria la adop
ción de medidas para que esta pro-
ducicón entre en rég imen de norma 
lidad y de libertad industrial , ha
ciendo desaparecer al propio tiempo 
todos los inconvenientes que ofre
cen inevitablemente los productos 
monopolizados. Necesidad acusada 
asimismo, en re lac ión con la fabrica
ción de encendedores y de piedras 
de ignición, para poner t é r m i n o a la 
competencia que producen al mer
cado de fósforos y cerillas la fabrica
ción e impor t ac ión ilegal de encen-
dores, que p rác t i camen te vienen elu 
diendo toda carga fiscal, al propio 
tiempo que se da a esta fabricación 
caracteres de libertad comercial-

Ahora bien; esta desapar ic ión del 
Monopolio Je Cerillas y Fósforos no 
supone que la Hacienda del Estado 
prescinda de los ingresos que obtie
ne por la venta de estos productos, 
ya que en su equivalencia se propo
ne la creac ión de un impuesto sobre 
el consumo de cerillas y fósforos, 
así como sobre los encendedores y 
piedras de ignición, integrado en la 
Con t r ibuc ión de Usos y Consumos. 

En su vir tud, y dé conformidad 
con la propuesta elaborada por las 
Cortes Españo las . 

D I S P O N G O : 
Art ículo primero.—A partir de p r i 

mero de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y seis, se declara suprimi
do el rég imen actual del Monopol io 
de Cerillas, y por tanto, cesará el ac
tual arriendo de la fabricación, dis
t r ibuc ión y venta de cerillas que ve
nía exp lo t ándose en r ég imen de Mo
nopolio. 

Desde dicha fecha, se declaran 
completamente libres en todo el 
terri torio nacional, comprendiendo, 
por tanto, el de la Pen ínsu la , Islas 
Baleares. Archipiélago Canario y 
plazas de Soberan ía de E s p a ñ a en 
el Norte de Africa (Ceuta y Melilla), 
la fabricación, almacenamiento y 
d is t r ibuc ión y la venta de cerillas y 
fósforos. Las mismas operaciones 
referidas a encendedores y piedras 
pirofóricas o de ignición se p o n d r á n 
en vigor a part ir de pr imero de 
Enero de m i l novecientos cincuen
ta y seis, en las condiciones que se 
determinan en la presente Ley y el 
Reglamento que se dicte para su 
apl icac ión . 

No obstante, la fabricación de ce
rillas y fósforos en las Islas Canarias 
y plazas e spaño la s de-Soberan ía del 
Norte de 'África c o n t i n u a r á sometida 
al r ég imen establecido en la actuali
dad, au to r i zándose al Consejo de 
Ministros, a propuesta del Ministro 
de Hacienda, para incorporar to ta l 
o parcialmente dicho rég imen de ex
cepción al que se establece por la 
presente Ley. 

A r t . segundo.—Desde las fechas 
indicadas en el ar t ículo anterior, se 
establece un impuesto a favor de la 
Hacienda del Estado sobre las ceri
llas, fósforos, encendedores y pie
dras pirofóricas, integrado en la 
Cont r ibuc ión de Usos y Consumos, 
con arreglo a las tarifas que se deta
llan en el a r t ícu lo sexto. 

Este concepto contributivo se de
n o m i n a r á abreviadamente « Impues 
to sobre cerillas y encendedores» . 

Ar t . t e rcero . -Son objeto de este 
impuesto. • 

a) Las cerillas y fósforos que se 



fabriquen en la P e n í n s u l a e Islas Ba
leares o que se importen. 

b) El uso, y en su caso, tenencia 
dentro de terr i torio de E s p a ñ a de 
los aparatos denominados encen
dedores, ya sean de p r o d u c c i ó n na 
cional o extranjera. 

c) La fabricación y la importa
ción de piedras pirofóricas o de igni
c ión para los encendedores, fábri
cas con aleaciones de ferrocerío o 
productos a n á l o g o s . 

Ar t , cuar to -—Están sujetos direc
tamente a este impuesto los fabri 
cantes de cerillas y fósforos, los de 
encendedores y los de piedras piro
fóricas, así como los importadores 
de dichos productos, Los contr ibu-
3'entes afectados directamente por 
este impuesto p o d r á n repercutirlo 
sobre los adquirentes de aqué l los , 

Ar t quinto.—La base del impues
to se rá la siguiente: 

a) Para cerillas y fósfofos, su va
lor a pie de fábrica. 

b) Para los encendedores, el pre
cio de cada unidad en origen 

c) Para las piedras pirofóricas , 
que se vendan en paquetes, la uni
dad, o sea, cada piedra, y para las 
que se expendan a granel en sacos 
de medio ki logramo o de un kilogra
mo, la unidad se rá el ki logramo. 

A r t seftto.—La tarifa de los i m 
puestos a que se hace referencia en 
el a r t ícu lo segundo se a jus ta rá a la 
siguiente escala: 

Tarifa primera, epígrafe A) . Ce
rillas y fósforos de fabricación co
rriente, sobre el valor en fábrica, 
veinte por ciento. 

Tarifa primera, epígrafe B) . Ce
rillas y fósforos de fabricación espe 
cial, sobre el valor en fábrica, veint i 
cinco por ciento, 

Tarifa segunda, epígrafe C). En
cendedores de fabricación nacional, 
cuyo precio en origen no exceda de 
cincuenta pesetas, por cada unidad, 
diez pesetas. 

Tarifa segunda, epígrafe D) . Los 
mismos, cuyo precio en origen sea 
superior a cincuenta pesetas, sin ex 
ceder de cien pesetas. Por unidad, 
veinte pesetas. 

Tarifa segunda, epígrafe E), En
cendedores de fabr icación nacional 
de precio en origen superior a cien 
pesetas y todos los de procedencia 
extranjera, cualquiera que sea su 
precio, treinta pesetas. 

Tarifa segunda, epígrafe F). En
cendedores construidos en oro, pla
ta o platino o sus mezclas, o con 
adornos de piedras preciosas; sobre 
el precio de venta en origen, veinte 
por ciento. 

Tarifa tercera, epígrafe O). Pie 
dras de ignición en paquetes. Por 
cada piedra de tres por cuatro m i l i -
metros de t a m a ñ o inferior, diez cén
t imos de peseta. 

Superiores a tres por cuatro, sin 
exceder de tres por seis mi l ímet ros , 
quince cén t imos de peseta. 

Superiores a tres por seis mil íme
t r o ^ veinte c é n t i m o s de pesetas. 

Tarifa tercera, epígrafe H ) . Las 
mismas, si son vendidas en sacos o 
envases de quinientos gramoss o su 
periores a esta cantidad en que la 
venta se haga al peso. Por kilogramo 
de piedras de tres por cuatro milí
metros, cuatrocientas pesetas. 

Por la misma unidad de peso, de 
piedras de t a m a ñ o superior a tres 
por cuatto mi l ímet ros , quinientas 
pesetas. 

Cada una de estas tarifas se rá ob
jeto d e r eg l amen tac ión indepen
diente. 

Ar t . s ép t imo .—Se hallan exentos 
de este impuesto los productos si
guientes: 

a) Los que se dediquen a la ex
p o r t a c i ó n . 

b) Los encendedores fabricados 
con materiales corrientes y en los 
que la ignición se produzca por la 
acc ión directa de chispa de pedernal 
sobre mecha seca. 

c) Las piezas de recambio o paia 
composturas de los encendedores. 

A r t . octavo.—El impuesto se de
venga rá , según la procedencia de los 
a r t í cu los gravados, en la forma si
guiente: 

A ) Productos nacionales: 
a) Cerillas y fósforos, a la salida 

de la fábrica para su almacenamien
to o d i s t r ibuc ión , aunque estas fun
ciones las d e s e m p e ñ e el mismo fa
bricante. 

b) En los encendedores, cuando 
se haya ul t imado su fabricación. 

c) En l a s piedras pirofóricas , 
cuando se haya efectuado su empa
quetado o envase. 

B ) Productos importados: 
En el momento de su despacho por 

la Aduana de entrada, con indepen
dencia de los derechos arancelarios. 

A r t . noveno.—El pago del impues 
to se efec tuará en la siguiente forma 
dentro de la c u a n t í a s e ñ a l a d a en las 
tarifas detalladas en el art. sexto: 

A ) Productos de fabr icación na
cional: 

a) Cerillas y fósforos —Si el fabri
cante posee a lmacén propio, debida
mente autorizado, por el importe de 
las salidas trimestrales del a lmacén , 
mediante dec la rac ión jurada de las 
ventas. 

S i el fabricante no poseyera alma 
cenes autorizados, a la salida de la 
fábrica en la forma detallada en el 
pá r ra fo anterior. 

b) Para los encendedores.—Por 
medio de tarjetas de ident if icación 
del encendedor, q u e h a b r á n de 
a c o m p a ñ a r al mismo, cuando su fa
b r i cac ión se halle terminada y dis 
puesto para la vent t. 

Las tarjetas h a b r á n de ser unidas 
a cada encendedor a medida que se 
vaya terminando su fabricación, aun
que se demore su salida de la fábrica. 

c) Para las piedras pirofór icas — 
Por medio de precintas que h a b r á n 

por 

de fijarse en las bolsas o paanet 
cuando se hallen dispuestos D^8 
la venta. Hara 

B) Productos de impor tac ión-
d) Cuando se hayan despachada 
)r la Aduana para su introducción 

en E s p a ñ a y, en su caso, median^ 
a entrega de tarjetas o fijación di 

las precintas correspondientes. 
Las tarjetas para la tenencia de 

encendedores y las precintas para 
los paquetes y sacos de piedras piro-
fórícas se a jus ta rán al material y for
mato que disponga el Reglamento 
Su confección y d is t r ibuc ión corre
r á a catgo de la Fábr ica Nacional de 
Moneda y Timbre, en la forma que 
se acuerde por la Dirección General 
de C o n t r i b u c i ó n de Usos y Consu
mos. Lo mismo las tarifas que las 
precintas t e n d r á n el carác ter de 
efectos timbrados. 

A r t . diez.—La fabricación de ceri
llas y fósforos se declara libre a par
t i r de primero de Julio de m i l nove
cientos cincuenta y seis con las si
guientes limitaciones: 

Primera. La apertura de nuevas 
fábricas q u e d a r á supeditada a lo 
que dispone la norma primera del 
a r t í cu lo diecinueve de esta Ley. 

Segunda. Se d a r á preferencia pa
ra la cons t rucc ión de nuevas fábri
cas a aquellos que hayan adquirido 
o arrendado por m á s de cinco años 
algunas de las del Estado. 

Tercera. La conces ión de autoriza
ciones para la cons t rucc ión de nue
vas fábricas es la de competencia 
del Ministerio de Industria, oyendo 
previamenie al de Hacienda, con 
arreglo a los requisitos que se deter
minan reglamentariamente. 

Cuarta. E l Ministerio de Hacien
da, previo informe del de Industria, 
p o d r á autorizar a los adjudicatarios 
de las fábr icas en venta o en arrien
do para el cierre de alguna de elias, 
siempre que cumplan los requisitos 
s e ñ a l a d o s por los Ministerios com-
pe tente s. 

Quinta. Las clases de fósforos y 
el formato de las cajas se rán las que 
estimen pertinentes los fabricantes, 
previa notif icación al Ministerio de 
Hacienda. Tr , ,„ 

Sexta. El Ministerio de Hacienda 
queda autorizado para obligar a i * 
fabricación de una clase de ^ cerillas 
de t ipo popular con precio unic^ " 
venta al púb l i co y las característica 
que seña le dicho Departamento mi 
nisterial debiendo las fábricas pro 
ducir la cantidad anual de esta ci 
se de cerilias que les sea fijaaa 
el citado Ministerio, con arregiu 
capacidad total de producción-

Ar t . o n c e . - D e conformidad c 
lo dispuesto en el ar t ículo W e s y 
la fabr icación de encendeaoi u 
piedras pirofór icas se c o n s i a c ^ ^ 
bre, previa autor izac ión isterío 
de ser concedida por el te al 
de Industria, oyendo previam te 
de Hacienda, siempre que se 
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condiciones que se seña len re-

^ H i n i s ^ á e hacienda p o d r á 
Har intervenirlas o inspeccionar-

,aCc0fiscalmente en la forma que se 
K í l ^ í n e e n el Reglamento 
deAe t^doce.-Las fábricas de cerillas 

drán disponer de almacenes en 
Po0s p,intos q u e ^ o n s í d e r e n es t ra tégi-

nara su d is t r ibuc ión y venta, 
«iemore que el Ministerio de Hacien 
Ha apruebe su establecimiento. 

La si tuación, ins ta lac ión , funao-
tiamíento. in tervención, inspecc ión 
v viéilancia de estos depós i to s será 
determinada reglamentariamente. 

Los fabricantes de encendedores y 
de piedras pirofóricas no se hallan 
autorizados para tener depós i tos de 
los productos que fabriquen fuera 
del recinto de la fábrica-

Art. trece.—La circulación y dis
tribución en terr i torio e spaño l de 
los productos afectados por este i m 
puesto, siempre que constituyan 
una expedición comercial, se rán do
cumentadas en la forma que se esta 
blézca reglamentariamente, sin per
juicio de los permisos o requisitos 
que tengan establecidos otros orga 
nismos que hayan de intervenir ofi
cialmente en las operaciones de im
portación y expor tac ión . 

Se considera como expedic ión co
mercial, t r a t á n d o s e de cerilas cuan 
do excedan de cincuenta cají tas o 
unidades; de encendedores, si pasan 
de tres, y de piedras pirofóricas, las 
demás de tres paquetes de diez pie
dras o unidades. 

Art. catorce.—La impor t ac ión de 
cerillas/encendedores y piedras p i 
rofóricas, en expediciones comercia-
les. cons iderándose como tales las 
que se detallan en el a r t ícu lo trece, 
precisarán de las autorizaciones que 
deban ser concedidas por los orga
nismos competentes y la de la D i 
rección General de la Con t r ibuc ión 
de Usos y Consumos, y su circula 
ción habrá de cumplir los requisi
tos que se determinan reglamenta 
namente. 
. Estas expediciones sat is farán el 
"«puesto al ser despachadas en la 
Aduana, cuya oficina facili tará los 
Justificantes necesarios para legali 
zar la c i rculación. 

La importación de encendedores 
Por viajeros españoles , aunque sea 
Sfr\SuJuso Personal, se h a r á me
diante declaración verbal por el in 

r e s a d o , facil i tándosele por la 
uuana tantas tarjetas como encen 
eaores se hayan importado, 

t o d í ^ i n c e . - L a Espo r t ac ión de 
esíl • s Productos gravados por 
mem PUesto se declara übre fiscal 
comr,eVS,erapre Q116 los organismos 
cir,~?5 entes autoricen estas opera cione<4 " " « - u n c e n escás opera 
sito.* « ̂ s ^cumplan todos los requ í 
Adu « gldos Por la legislación di uuanas. 

^ueslo018^^""1^9 ^est ión de este cuesto es tará a cargo del Ministe

rio de Hacienda, que la efec tuará 
por medio de la Direcc ión General 
de Usos y Consumos en la Adminis 
t rac ión Central, y por las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda 
en las provincias. 

Aft-diecís iete .—La inspecc ión de 
las fábricas a efectos de este impues
to, y en su caso, la in te rvenc ión , se 
efectuará por el Cuerpo de Ingenie
ros Industriales de la Hacienda P ú 
blica; la inspecc ión de los almacenes 
y detallistas e s t a rá a cargo del per
sonal diplomado o por el que se de
signe para este servicio por el Minis 
terio de Hacienda. 

La inspecc ión y la in te rvenc ión 
permanente, que t e n d r á n ca rác te r 
fiscal, se a jus ta rán a los preceptos 
que se seña len reglamentariamente. 

E l Ministerio de Hacienda se fe-
serva la facultad de inspeccionar en 
toda su ampli tud las fábricas de su 
propiedad que haya c e d i d o en 
arriendo, para comprobar el estado 
de conservac ión y funcionamiento 
de los edificios e instalaciones, 

A r t . dieciocho.—La ocu l tac ión y 
defraudación se calificarán y sancio
n a r á n con arreglo a la Ley de veinte 
de Diciembre de mi l noveciensos 
cincuenta y dos y d e m á s disposicio
nes concordantes; y si se tratara de 
impor t ac ión clandestina, se e s t a rá a 
lo dispuesto en el Decreto de once 
de Septiembre de mi l novecientos 
cincuenta y tres, que a p r o b ó el texto 
refundido en la Ley de Contrabando 
y Defraudación. 

La competencia para la califica
ción y sanc ión de los expedientes 
corresponde a la Admin i s t r ac ión 
Provincial de Hacienda, sin perjui
cio de las facultades del Ministerio 
y de la Dirección General de la Con 
t r ibución de Usos y Consumos para 
imponer las multas y penalidades 
que le es tán atribuidas expresa
mente. 

A d e m á s de las sanciones previstas 
en la citada Ley de veinte.de Diciem
bre de mi l novecientos cincuenta y 
dos, el Ministerio p o d r á imponer la 
de cierre temporal o defimtiyo de 
las fábricas de los industriales que 
incumplan reiteradamente los requi
sitos fiscales exigidos para su funcio
namiento, y de 1 o s reincidentes 
como defraudadores. 

Son aplicables a este impuesto los 
preceptos relativos a los Jurados de 
Valorac ión creados por Decreto de 
dieciocho de Diciembre de m i l nove 
cientos cuarenta y tres y confirma 
dos por el Decreto ley de odio de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y uno. 

Los recursos contra los acuerdos 
de la Admin is t rac ión Central y Pro 
vincia' se regu la rán por lo dispuesto 
en el Reglamento de Procedimiento 
de las reclamaciones económico ad 
ministratiyas, de veintinueve de Ju 
l io de m i l novecientos veinticuatro y 

d e m á s disposiciones complementa
rias. 

Ar t . diecinueve.—Se autoriza al 
Ministerio de Hacienda para la adop
ción de las siguientes medidas: 

Primera. Prohibir , d e acuerdo 
con el Ministerio de Industria, la 

1 apertura de nuevas fábr icas , durante 
! un plazo de cinco a ñ o s , a partir de 
la fecha en que el Estado haya ven
dido o arrendado las que posee en 
la actualidad. 

Segunda. Declarar desierto el con. 
curso para la venta o arriendo de 
las fábricas, si no se presentaren 
pliegos para la totalidad de las mis
mas. 

Tercera. Fijar los derechos aran
celarios correspondientes a la i m 
por t ac ión de ceril as y fósforos. 

A r t . veinte.—Disposiciones t r ans í -
tot ías: 

Primera. Dentro del plazo de 
cuatro meses se p r o c e d e r á al inven
ta r ío y va lorac ión de las fábricas de 
cerillas y fósforos de la propiedad 
del Estado, por el personal técn ico 
que designe el Ministerio de Ha
cienda. 

j Segunda. Dentro del semestre si
guiente a la t e rminac ión del plazo 
s e ñ a l a d o en el apartado anterior, el 

i Ministerio de Hacienda p r o c e d e r á a 
j la venta o al arriendo de las fábricas 
| de cerillas de su propiedad, compro-
I m e t i é n d o s e el comprador o arrenda
tario a aceptar todo el personal afec
to a las referidas fábricas, así como 
las existencias que resulten en cada 
una en treinta de Junio de m i l nove
cientos cincuenta y seis La l iquida
ción con la C o m p a ñ í a Arrendataria 
de Fósforos se efectuará en la for
ma dispuesta en la c láusu la veint i
cinco del contrato de arriendo del 
Monopol io . 

Tercera. El día treinta y uno de 
Diciembre de m i l novecientos c in
cuenta y cinco se formalizará por to
dos los d u e ñ a s de establecimientos 
de venta de encendedores y de pie
dras pirofóricas una dec la rac ión j u 
rada de las existencias en su poder 
en la expresada fecha, a efectos del 
ingreso del impuesto, que se llevará 
a cabo en la forma y plazos que se 
determinen reglamentariamente. 

Cuarta. Los particulares que po
sean encendedores en treinta y uno 
de Diciembre de m i l novecientos 
cincuenta y cinco se p roveerán , en la 
forma que se determine en el Regla
mento, de tarjetas nominativas del 
epígrafe C) por cada encendedor que 
posean, o de la clase D), si la desean 
con ca rác te r colectivo para la tenen
cia de m á s de un. encendedor adqui
rido con anterioridad a dicha fecha 
y no gravado por un epígrafe de 
cuota superior, según el ar t ículo no
veno. 

Dada en el Palacio de El Pardo, a 
veinte de Julio de m i l novecientos 
cincuenta y cinco. 
3070 FRANCISCO F R A N C O 
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de ia provincia de Ledn 
lomisaría General de Abastecimienlos 

i Transpones 
DELEGACION D E L E O N 

Recientemente y por la Di recc ión 
General de Admin i s t r ac ión Local , se 
ha puerto en conocimiento de los 
señores Presidentes de Diputaciones 
la Orden conjunta de los Ministerios 
de Agricultura y Gobernac ión de 
fecha 30 del pasado mes de Junio, y 
que por considerarla de sumo inte
rés a con t inuac ión se transcribe: 

«El aumento autorizado por Decre
to de 3 de Junio ú l t imo sobre Orde
nac ión de la C a m p a ñ a cerealista 
1955 56 lleva impl íc i tas , entre otras, 
la obl igación para el agricultor.de 
abonar directamente a las Diputacio
nes Provinciales el gravamen de la 
riqueza provincial sobre el trigo que 
hasta la fecha perc ib ían aqué l l a s 
Corporaciones a t ravés de la Comi 
sar ía General de Abastecimientos y 
Transportes y que administraba el 
Comi té de Fondos Provinciales crea 
do por la Orden comunicada y con
jun ta de los Ministerios de Agr i cu l 
tura y de la Gobernac ión de 14 dé 
Octubre de 1954, así por tanto, a par 
t i r de 1.° de Jul io p róx imo , las D i p u 
taciones Provinciales han de aplicar 
el procedimiento que juzguen m á s 
conveniente entre los autorizados 

Íior las disposiciones en vigor, para 
a exacción del expresado gravamen, 

y para facilitarle la gest ión en el mo
mento del t ráns i to de un sistema a 
otro, el Ministerio de Agricultura 
cu r s a r á las oportunas ó rdenes al Ser 
vic io Nacional del Tr igo para que 
sus Jefaturas Provinciales colaboren 
con aquellas que lo deseen, faci l i tán
doles la l iqu idac ión y cobranza. En 
consecuencia a lo expuesto, los M i 
nisterios de Agricultura y de la Go
be rnac ión , conjuntamente han teni 
do a bien disponer: 

1. °—A partir de 1.° de Jul io pasa
do el arbi tr io sobre el trigo en cua
drado en el arbi tr io s ó b r e l a riqueza 
provincial , será exaccionado direc
tamente por las Diputaciones que lo 
tuvieren autorizado, quedando, por 
lo tanto, excluido dichogravamen del 
rég imen de r ecaudac ión y distr ibu
ción regulado por la Orden conjunta 
de los Ministerios de Agricul tura y 
de la Gobernac ión de 14 de Octubre 
de 1954. E l Comité de Fondos Pro 
vinciales que preside el Comisario 
General de Abastecimientos y Trans
portes, c o n t i n u a r á gestionando los 
arbitrios sobre el aceite y el azúcar , 
con arreglo a dicha Orden. 

2, °—En la exacción del arbi t r io 

sobre el trigo, las Diputaciones apli
c a r á n el sistema que consideren m á s 
conveniente de entre los autorizados 
por la Ley de Bases de 3 de Diciem
bre y Decreto de 18 de Diciembre de 
1953, procurando evitar la exigencia 
de declaraciones, reduciendo al mí 
n imo los t r ámi tes bu roc rá t i cos que 
impl iquen molestias para los agri 
cultores y no realizando m á s inves 
l igac ión que la estrictamente indis 
pensable en casos excepcionales, A l 
expresado fin, el Servicio Nacional 
del Tr igo , directamente y por media 
c ión de sus Jefaturas Provinciales, 
c o l a b o r a r á n estrechamente con las 
Diputaciones que lo deseen, para la 
gest ión del arbi t r io en lo que resta 
de a ñ o , facilitando cuantos medios 
sean para ello precisos. 

3.° E l tipo de gravamen sobre el 
trigo se unifica en todas las provin
cias que lo tengan autorizado en uno 
y medio por ciento, durante el pre
sente a ñ o , en t end iéndose durante el 
mismo per íodo absorbido en aqué l 
el que se viene cobrando sobre las 
harinas, no pudiendo exigirse i m 
puesto alguno sobre las mismas .» 

Todo lo cual se hace púb l i co para 
general conocimiento. 

León, 8 de Agosto de 1955. 
3237 E l Gobernador Civil-Delegado. 

o 
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De interés para fabricantes de harinas 
y molineros de esta provincia 

Habiendo quedado sin efecto el 
r ég imen de PRECINTAS ESPECIA
LES PARA L A CIRCULACION D E 
HARINAS PANIFICARLES que ha 
venido rigiendo hasta el día 15 de 
Jul io p r ó x i m o pasado y habiendo 
dispuesto la Comisa r í a General de 
Abastecimientos y Transportes la 
total l i q u i d a c i ó n de las citadas pre
cintas, se notifica por medio de la 
presente nota que, para llevar a efec
to dicha l iqu idac ión , d e b e r á n suje
tarse a las siguientes normas: 

1. a—Los fabricantes de harinas y 
molinos maquileros que al t é r m i n a r 
la pasada c a m p a ñ a de precintas ten
gan pendiente de reintegro alguna 
cantidad por devoluc ión de las u t i l i 
zadas en envases de harina con des
t ino a productores, rentistas, iguala
dores. Ejérci tos , Marruecos y Co
lonias, d e b e r á n solicitarla de esta 
Delegac ión Provincial en la forma 
que se venia haciendo, dentro del 
plazo que t e r m i n a r á el día 25 del 
presente mes de Agosto a las catorce 
horas. 

2, a—Asimismo y dentro del mismo 
plazo, todos los fabricantes de hari
nas y molinos maquileros que el pa
usado d ía 16 de Jul io tuviesen en su 
poder precintas sobrantes, tanto de 
cupo ordinar io como de canje, debe
r á n hacer entrega de ellas en esta 
Delegac ión Provincial de Abasteci
mientos y Transportes, para el abono 
de su importe en su día , de cuya 
entrega se les exped i rá el correspon

diente resguardo acreditativo de 
misma. , l * 

Una vez transcurrido el plazo ou* 
se señala en ambos apartados u 
interesados NO TENDRAN D P R p 
CHO A RECLAMACION ALGUNA" 

León , 9 de Agosto de 1955. 
3244 E l Gobernador Civil Delegado 

Disníación Pnmntíal de Ledo 
A N U N C I O 

Habiéndose l iquidado las obras de 
r epa rac ión del C. V. de Hospital de 
Orbigo a S a r d o n i o , n.0 3-14, en los 
Kms. 1 al 3 y 4 al 6, realizadas res
pectivamente por D. Laudelino Cue
vas Fuertes y D. Santiago de Gelis 
Sandoval, se hace públ ico en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho 
a reclamar contra la fianza por da
ños y perjuicios, deudas de jornales 
o materiales, accidentes del trabajo 
o cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus reclamaciones ante los Juzgados 
Municipales de los lugares en que 
radican las obras, durante el plazo 
de veinte d ías (20), contados a partir 
de la fecha de la publ icac ión del pre
sente anuncio en el ROLETÍN OFICIAL 
de la provincia. Acabado este perío
do, el Alcalde del correspondiente 
t é r m i n o debe rá solicitar de la auto
r idad jud ic i a l la re lac ión de deman
das formuladas, la cual remitirá a 
la Excma. Dipu tac ión Provincial 
dentro de los diez d ías (10) siguien
tes al en que finalizó la presentación 
de reclamaciones. 

León , 5 de Agosto de 1955.-El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 3223 

M i n i i í s M I Í D iniDilcllul 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Confeccionados por este Ayunta

miento los documentos que se expre
san, se hal lan de manifiesto al pu
blico en la Secretar ía mum^Pa»; 
durante el plazo de quince aias'P^™ 
presentar reclamaciones Por . \ 0 „ „ 
aquellas personas que se considereu 
interesadas en los mismos. 

Documentos que se citan 
P a d r ó n del arbi tr io municipal so

bre la riqueza rús t ica . aPhitrio 
PadróS para el pago del arbitrio 

provincial , sobre la riqueza rustica j 
ganadera. „ , n ¿ de 

Santa Mar ía del ^ f f \ t n r 
Agosto de 1955 . -El Alcalde, 
n i ñ o Francisco. 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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